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l.f Este contrato se celi�bra de conformidad con lo dispuesto en los artículos 272, 274, 275 y 277
D, de la Ley del Seguro Social, 6, 1839 y 2606 al 2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley
Federal de Presupuei;to y Responsabilidad Hacendaría, el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como por el Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el 12 de julio de 201 O, y sus reformas.

l.g Asimismo, el pre!,ente instrumento jurídico se suscribe conforme al Acuerdo número
ACDO.SA3.HCT.131217/351.P.DA, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión celebrada el día
13 de diciembre de 2C17, mediante el cual autorizó a que "EL INSTITUTO", proporcione a las
representaciones de los sectores Obrero y Patronal del citado Órgano de Gobierno, así como a
la Comisión de Vigilancia, el apoyo administrativo que requieran para su función, por conducto
de la Dirección de Administración, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria del propio
Instituto, y conforme a las Políticas del Procedimiento para la contratación y pago de servicios
personales independientes por honorarios asimilables a salarios para el H. Consejo Técnico y la
H. Comisión de Vigilancia.

1.h Acepta "EL INSTITUTO" que "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" realice 
los servicios, de manera independiente a este, conforme a sus conocimientos y experiencia, por 
lo que no estará sujeto a las instrucciones, horario, salario u otra, por parte de "EL INSTITUTO",
para el desarrollo de !;us actividades. Asimismo, éstas no serán iguales o equivalentes a las 
funciones conferidas a los servidores públicos con plaza presupuestaria y, no se cuenta con 
servidores públicos que presten los servicios motivo de la contratación. 

l.i Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Paseo de la
Reforma número 476, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad
de México.

11. Declara "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS", bajo protesta de decir
verdad, que:

11.a Es de nacionalidad - en pleno uso y goce de las facultades que le otorga la ley,
cuenta con los recursoi, materiales, los conocimientos y aptitudes en materia administrativa, así
como con la experiencia requerida para prestar el servicio solicitado por "EL INSTITUTO" y
conoce plenamente la.3 necesidades y características de los servicios materia del presente
contrato y ha considerado todos los factores que intervienen en la prestación eficaz de los
mismos.

11.b Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. otorgado por el
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de
conformidad con lo establecido en el Capítulo VI, de la Ley General de Población, se encuentra
inscrito en el Re istro Nacional de Población con Clave Única de Registro de Población No.

expedida por la Secretaría de Gobernación. 

11.c No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentra inhabilitada
para el desempeño de éstos, así como que a la suscripción del presente documento no está
prestando servicios profesionales por honorarios en "EL INSTITUTO" y/o en distinta
dependencia o entidaa de la Administración Pública Federal, en la Fiscalía General de 1
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República, en un Tribunal Administrativo o en la Presidencia de la República. Asimismo, que no 
es parte en un juicio del orden civil, mercantil, laboral o administrativo ni de ninguna clase en 
contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en algún otro 
supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios objeto 
del presente contrato. 

11.d Conforme a la normatividad vigente, previo a la celebración del presente contrato, suscribió
escrito en el que manifiesta que no se encuentra, ni se encontrará, bajo ninguno de los
supuestos que se establecen en la declaración 11.c, dicho documento obrará como anexo del
presente instrumento jurídico.

11.e Conoce y acepta los alcances y el contenido del presente contrato de prestación de
servicios, por lo que desarrollará las actividades objeto del presente contrato, con recursos
propios.

11.f Manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le corresponda
como persona física, se efectúe en los términos del Título IV, Capítulo 1, de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente.

11.g Está de acuerdo y acepta que los pagos derivados de la prestación de los servicios objeto
del presente contrato, se realicen mensualmente mediante cheque.

11.h Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en calle -

DECLARAN "LAS PARTES" QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

C LÁU S U L A S  

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS 
SERVICIOS" y ésta se obliga a prestar los servicios consistentes en apoyo administrativo a la 
Representación en el H. Consejo Técnico de el Sector Patronal CONCAMIN, así como a rendir 
reportes mensuales de las actividades descritas, mismos que deberá presentar al Titular de la 
Coordinación de Gestión Operativa a los Consejeros y Comisionados de la Dirección de 
Administración de "EL INSTITUTO". 

SEGUNDA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su 
capacidad y sus conocimientos para cumplir satisfactoriamente con las actividades objeto del 
presente instrumento, asimismo a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se causaren a "EL INSTITUTO".

TERCERA.- "LA PERSONA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los 
servicios objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO" en forma personal e independiente, 
por lo que será la única responsable de su ejecución cuando no se ajusten a los términos/ 
condiciones de este contrato. 
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